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      REF: UMH 2015-01331. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 172 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

Previo a continuar con el trámite de este asunto, se 

requiere a la parte demandante para que en el término de cinco (5) 

días, se sirva indicar el nombre de por lo menos dos (2) testigos a 

quienes les consten los hechos de la demanda. 

 

Por secretaría contrólese el término otorgado y una vez 

vencido, retorne el expediente al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 
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